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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKIITKNCIA OKICIAL 

Las l e y e s , ordene* y anuncios qae hayan de Insertarse en 
los BOI.KTMK» urrolALCa se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de lo» 
mencionados periódicos. 

(tteal orde* de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

Hf p u l > l l r a tai 

-<s> *>»»oio« o» lOMauraió* 

En esta capital , l levado á domic i l io , dot pételo* ctneuento centxmot mensua le s 
antic ipadas; fuera de e l la tret pe*etat einemenl* oAntimoi al m e s , M / M al t r i m e s 
tre , dtei y ocho al semestre y veintiocho ve*eU\ ctm-umta eenirmot por an año. 

S e admiten subscripciones en Vi niriJ, <»n la Administración del Boug-rtM, 
plata de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta cap i ta l , directamente p'or medio de car ia 
4 la Administración, eon inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo» . 

ADVgBTRHCIA. EDITORIAL 

La» disposic iones «.'•> las AatoridaAo», excepto las qno »etv 
• instancia de parte ni pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q a s 
d imane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pag&r&x 
60 cént imos de p«sela por cada l inea de Inserción. 

Húmero aut i l lo 3t> céntimo* de p e n ó l a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA 

Real orden 

Exorno. Sr.: Eo Real orden del Minis
terio do ultramar de 2 del actual, se dice 
a éste do la Guerra lo siguiente: 

aDe oonformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior d é l a Deuda de Cuba 
en sesión de 22 de Abril último; S. M. el 
R E Y (Q. D. G.). y en su nombre la R E I N A 

Regeute del Reino, ha tenido á biea dis
poner: 

1.° Que se caduque el crédito número 
488 de la relaoión i .* adicional á la n ú -
moro 21 de abonares de alcances y ajustes 
Únales correspondientes al regimiento Ca
ballería do la Reina y pertenecieuto á José 
Silver García, por haber sido redamado 
fuera del plazo legal. 

Y 2.° Que se reconozcan á favor de 
los causantes loa 265 créditos de dicha 
relación, números 221 á 343, 34» á 475 
y 477 á 487, después de hechas las si
guientes rectificaciones ocasionadas por 
equivocaciones padecidas en las hojas do 
ajuste y el cómputo do intereses 

h ú m e r o 
de los 

«•edito 

285 
846 
876 
891 
480 
486 
447 
463 

Capi ta l 
rec t i f icado In terese» T O T A L 

Pesos Pesos P e s o s 

182 
125'15 

91 U 
189 98 
87-83 

104-19 
7 0 9 6 

18317 

4 9 1 4 
26 28 

2 7 8 
29 39 
21 83 
25 
10-15 
35 95 

281«14 
151'48 

91'05 
169 87 
10>16 
12919 

»•»•11 
169 12 

35 po r tüO 

Pesos 

80-89 
58 
82 91 
59 27 
88 20 
4V21 
81*53 
5 9 1 9 

cuyos 265 créditos, con las mencionadas 

rectificaciones, ascienden á 29.073*89 pe

sos por al capital rectificado de los mis

mos, y á 6.060*77 por los interesos deven

gados; en junto á 35.134 pesos 66 centavos, 

do cuya cautidad deberá abonarse á los 

interesados el 35 por 100 en efectivo, ó 

sea 12.295 pesos 73 centavos, con arreglo 

á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 

18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 

do Julio de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 

efectos correspondientes, acompañándolo, 

en cumplimiento de lo preceptuado en los 

artículos 22 y 24 do la instrucción de 20 de 

Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re

lación con los documentos justificativos de 

los orédllos reconocidos y del caducado, 

excepto los abonaré* y ajustes rectifica

dos, para que puedan haoerse las publ i 

caciones á que la misma instrucción se 

refiere, y advirtiéndolo que con esta fooha 

se ordena ¿ la Dirección general do Ha

cienda de este Ministerio que facilito á la 

Inspooción de la Caja general de Ultramar 

los 12.295 posos 73 centavos qno necesita 

para el pago de los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden tras

lado á V . E. para su conocimiento y d e 

más efectos, debiendo darse la mayor pu

blicidad posible á dicha relación por los 

Capitanes generales de Ultramar en los 

periódicos oficiales de sus distritos y g e s 

tionar lo conveniento el Inspector de la 

Caja general de Ultramar para que la r e 

laoión citada se inserte on los Boletines 

oficiales do las provincias con el fin de 

que l legue á conocimiento de los intere

sados. Dios guardo á V. E . muchos anos. 

Madrid 27 de Mayo de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

R e l a c i ó n q u o s o c i t a . 

Señor. 

Nùmero 

de 

orden 

221 
m 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
23 i 
234 
285 
236 
237 

238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
268 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
278 
274 
275 
•¿76 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
¿ S i 

Importe 
Importe total 

l e í capi ta l de los l a -

Nombre de los interesados r e c U f l c a d <> , e r e * s 

TOTAL 

IVsus 

Antonio Alvares Puertas 169 72 
Antonio Antonio Mur 180 23 
Antonio Aguilar García 160 83 
Antonio A Itayud Leo 112 83 
Antonio Abal Eequena 6 24 
Florencio Avila Oroja 75 82 
Ildefonso Amador Salas. 182 
Juan Almaza Alfaro 182 
José AlcAzar Moreno 175 18 
Joaquín Alvaros Gil 182 74 
Luis Almorich Blanco 171 07 
Pascual Aguilar Llopis 54 87 
Rafael Alcalde Arauda 26 
Rafael Alvaroz SAuchez 110 80 
Agust ín Borroy R o j o 187 
Ambrosio Valencia Muñoz . . . . 45 55 
Antonio Becerra Ladrón de Gue

vara 32 72 
Vicente Bolo Castillo 68 11 
Victoriano Broa Soto 4 81 
Celedonio Barrera Bris 58 25 
Cosme Vargas Collado 160 97 
Eusebio Vital Blasco 44 40 
Francisco Barrueco V i c e n t e . . . 89 31 
Florencio Badillo Pulido 70 72 
José Bomborao Peña 195 34 
José Bonaelche Llórente 23 
Juan Villoldo Romero 164 93 
José Vi la ^atorra 152 02 
Juan Vázquez Cuevas 108 53 
José Bonat Casas 148 13 
Manuel Valero Vidal 22 29 
Manuel Vera García 210 
Manuel Beller Expósito 51 87 
Pedro Villalobos Colmo 85 86 
Pablo Raquero Paracuello 141 17 
Pascual B a q u e s Romero 65 76 
Remigio Biencinto F u e n t e s . . . . 69 54 
Tolosioro Vicente López 74 54 
Andrés Corrales Guillen 41 56 
Vicente Convis Soriano 83 86 
Eulogio Carrasco Morales 182 
F é l i x Canstn García 8 57 
Felipe Cabrera Macias 182 
Francisco Calvo Nonay 165 80 
Fermín Cobaltos Campos 65 92 
Ildefonso Ceballos Olmos 115 40 
José Carreras Pérez 59 71 
Juau Cubero Vega 72 91 
Juan Chamorro Gal van 192 
José Cabello Carmena l'Hí 65 
Juan Campos Mauriño 115 96 
José Castillo Pamir 62 73 
José Cunado Martin 185 54 
Lucio Corroto Feruandoz 71 15 
Lázaro Cano líjea 38 04 
Manuel Chaparro Miguel 145 94 
Macario Casado Garda 181 99 
Manuel Caminí* Furtino 170 15 
Ramón Córdoba Pa*amoute . . . . 81 43 
Tritón Carretero Sanonoy 119 "9 
Foli'iiai'o Ola/. Gomes 7.» -15 
Blas Domínguez. G n - i ü 168 89 
Francisco Deboca Muñoz 1*2 
Juau Díaz Gómoz -

Pesos Pesos 

45 82 215 54 
48 66 228 89 
48 42 204 25 
30 82 142 65 

1 68 7 92 
20 47 9G 2.) 
86 40 218 40 
49 14 231 14 
47 28 222 41 
42 03 224 77 

1 71 172 78 
14 81 69 68 

7 02 33 02 
23 16 133 46 
50 49 287 49 
10 47 56 02 

8 83 41 55 
17 03 80 14 

1 29 6 10 
15 72 73 97 
43 46 204 42 
10 65 55 05 
7 46 46 77 

17 67 88 89 
52 74 248 08 

7 02 83 02 
89 58 204 51 
41 04 193 06 
89 80 137 83 
85 55 183 68 

» 22 29 
56 7o 266 70 

9 82 64 19 
23 18 109 04 
88 11 179 28 

» 65 76 
10 43 79 97 
20 12 84 66 

83 42 39 
22 50 10') 86 
19 14 231 14 

08 8 65 
1 Si 188 82 

41 63 209 93 
17 79 83 71 
24 23 139 63 

i 59 71 
» 72 94 

49 14 231 14 
29 83 137 98 
81 80 117 26 
16 93 79 66 
28 46 164 
19 21 90 86 
7 22 45 ¿6 

30 64 176 58 
45 49 227 48 
85 73 205 88 

6 88 41 81 
32 15 151 ¿1 
20 37 95 82 
41 11 207 50 
49 14 231 11 
41 86 223 86 

Líquido 
á percibir 

e l 3 5 p o r l 0 0 
del capi ta l 
é intereses 

Pesos 

75 43 
80 11 
71 48 
49 92 

2 77 
70 

76 44 
60 89 
77 84 
7á 66 
60 47 
24 38 
11 55 
46 71 
88 12 
19 60 

14 54 
28 04 

2 13 
25 88 
71 55 
19 26 
16 86 
80 93 
86 82 
11 55 
71 57 
67 57 
48 24 
64 28 

7 80 
98 84 
2¿ 46 
38 16 
62 74 
28 01 
27 98 
83 18 
11 83 
87 0*> 
80 89 

3 02 
64 . :; 
73 47 
29 29 
48 87 
20 89 
25 52 
80 89 
4S 29 
51 54 
27 88 
57 40 
31 G2 
15 84 
61 80 
79 61 
72 05 
14 45 
52 98 
«3 :,:>> 
72 62 
80 89 
78 35, 
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V u l n e r o 

Abonares 

285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
'¿92 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
801 
802 
303 
304 
805 
306 
507 
808 
809 
810 
Ol I 

V I «. 
812 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
819 
820 
821 
322 
828 
824 
825 
326 
827 
828 
3¿9 
330 
331 
332 
»38 
384 
335 
836 
337 
833 
389 
340 
341 
842 
313 
344 
345 
346 
3-17 
3-48 
349 
»60 
851 
352 
853 
854 
355 
356 
357 
358 
359 
860 
361 
362 
363 
364 
865 
866 
367 
3 8 
869 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
878 
379 
8V0 
881 
882 
883 
884 
885 
886 
887 
3HX 
889 
,390 

Nombre de los interesados 

I m p o r t e 
d e l cap i ta l 

rec t i f icado 

P e s o s 

I m p o r t e 
l o U l 

de los in 
t e r e s e s 

TOTAL 

Lino Diez Fernández 57 21 
Luis Dolgado Segovia 44 59 
Ambrosio Estévez Arias 40 09 
Bernardo Kstévez Blanco 180 
Eludió Espinosa Marrin 58 75 
Joaquín Escobar Fernández . . . 81 75 
Miguel Edo Desiderio 127 16 
Jaime Espada Blásquez 88 07 
Manuel Estévez Prieto 82 46 
Mariano Escudero Roj 62 87 
Pedro Escobar Arnáez 126 52 
Pedro Expósito García 282 88 
Antonio Felipe Miguel 135 82 
Vicente Fomándoz Cuesta. $5 
Antonio Fresno Jacinto 151 55 
Diego Faura Fernández ]46 76 
Domingo Yobas Nadal 78 83 
Gregorio Ferrer S e r r a n o . . . . . . . 75 97 
Inocencio Fornández S e g o v i a . . 147 78 
Juan Felipe Naranjo 112 19 
José Farro Pedregosa. , , 182 
Manuel Ferro Sánchez . . . . . . . . 110 84 
Manuel Fernández Torrea 108 05 
Agust ín Gascón L o r e n z a n a . . . . 181 05 
Antonio Guisado Rodríguez . . . 180 67 
Agust in Gómez Robles 203 03 
Antonio Jiménez Ojeda 182 
Agust ín Jiménez García 182 
Agust ín García Ta vera 178 45 
Blas González Nieto 16 83 
Vicente Gil Revil la 91 
Blas Guijarro Carretero 83 55 
Valeriano Gómez López 78 86 
Candido García Felipe 27 81 
Camilo Gil Santamaría 60 60 
Cecilio Galván Pérez 52 56 
Daniel Gómez Gallardo 182 
Feüpo Gómez Salvador 182 
Francisco García Díaz 67 18 
Gregorio García Martin. 8 1 8 6 
Indalecio J iménez J i m é n e z . . • . 89 
José González Andújar 68 72 
José Gómez Castillo 59 99 
Juan García Murillo 144 48 
Juan Ginés Pérez 82 48 
José Jiménez Domínguez 165 26 
Juan Jiménez Delgado 178 04 
León González Buenosdías 02 25 
Manuel González San Juan 113 71 
Manuel García Ancor 109 61 
Nicolás García Sánchez 97 68 
Ramón García Infante 54 89 
Salvador González Justo 100 69 
Timoteo González Ortega 126 14 
Tomás García Pascual 22 94 
Tomás Gascón Calero 150 15 
Antonio Horrora Carrera 42 75 
Dionisio Herrera Acera 135 21 
Domingo Hernández 71 37 
Francisco Hernández León. . . . 90 
Florencio Hurtado Sanz 37 35 
Juan Hurtado Vargas 125 15 
Miguel lunarejo Morcillo 182 
Pablo Hernández Fernández . . . 168 56 
Ángel lbáñcz Martínez 37 55 
Domingo Iglesias Expósito 56 77 
Manuel Iglesias Mancebo 122 85 
Podro Iborto Satué. 169 13 
Liborio Juan de Dios 182 
Diego Yobro Puchados 145 85 
Valentín López Amotegui 182 
Francisco Ledesma Ruiz -142 76 
Ignacio Loyola Expósito 133 87 
Justo Llana Llan.i 58 49 
Manuel López Castellano 93 63 
Manuel López Pindemoute 90 22 
A s o n 8 Í o Martin García 13 41 
Antonio Martin Otón 71 45 
Antonio Martin Aroca 83 79 
Antonio Medina Barrera 161 31 
Vicente Martiu Navarro 126 66 
Bernardo Mauro Toribio 1U2 16 
Vicente Montero Podraza 134 59 
Vicente Martín Sánchez 182 
Benito Martin Martin 169 93 
Daniel Mosquera Hidalgo 123 70 
Domingo Manzano Pérez 123 22 
Eusebio Martin González 70 02 
Eugenio Morcillo Mateo 65 47 
Francisco Mendoza G a l i a n a . . . . 158 44 
Francisco Mantilla López 106 20 
Juau Marón Gómez 01 32 
Joaquín Moran Mancebo 153 04 
Frutos Martos Miguel 93 37 
José Muñoz Zorrilla 20 12 
Joaquín Martin Moral 70 98 
Juan Mateos Zapata 198 11 
Juan MartinGouzález « . . . 63 73 
José Muñoz Martínez 94 28 
Loronzo Márquez Soguonta 63 57 
Manuel Muñoz Astorga 148 19 
Manuel Montollo Pastor 127 28 
Manuel Márquez Méndez 115 W 
Manuel Mata Fernández 61 51 
Pablo Magarzo Horas 112 26 
Simón Moreno Corral 179 20 

Pesos 

15 44 
9 86 

10 *2 
85 10 

6 66 
84 33 
22 41 

8 76 

84 14 
48 90 
24 85 
14 30 
81 82 

1 46 
» 

18 99 
89 88 
28 04 
36 40 
29 98 

1 08 
» 

48 78 
» 

49 14 
49 14 
46 83 

4 40 
24 57 
12 85 
19 94 

6 55 
i» 

11 56 
49 14 
49 14 
18 18 
22 10 
» 

63 
16 19 
39 
22 26 

» 
14 94 
30 70 

20 51 

27 18 
81 53 

4 81 

8 55 
80 50 
16 41 

10 08 
83 79 

35 39 
7 88 

12 is 
33 16 
45 66 

39 37 
34 58 
38 64 
36 14 
15 89 
25 27 

» 
» 

19 29 
12 48 
43 45 
84 13 
12 25 
36 33 
49 14 
35 69 
83 39 
24 64 
11 20 
17 67 
42 77 
28 67 

5 47 
42 (57 
22 40 

4 22 
19 15 
53 48 
17 21 
25 45 
17 16 
35 56 
15 25 
» 

10 45 
eo 81 
48 38 

Pesos 

72 65 
53 95 
50 91 

165 10 
53 75 
88 41 

161 49 
105 48 

41 22 
62 87 

160 66 
281 78 
159 67 
79 30 

183 87 
148 22 

78 88 
98 96 

187 61 
140 23 
218 40 
140 77 
109 13 
181 05 
229 45 
208 03 
231 14 
281 14 
220 28 

20 78 
115 57 

96 40 
93 80 
83 86 
60 60 
64 12 

281 14 
281 14 

85 31 
108 96 
89 
64 35 
76 18 

188 48 
101 74 
1 ':f. 26 
173 04 
77 19 

141 11 
109 61 
113 19 
54 83 

127 87 
157 67 
27 75 

150 15 
6 1 30 

171 71 
87 78 
90 
47 43 

153 94 
182 
203 95 

45 43 
69 25 

156 01 
214 79 
182 
185 22 
216 58 
184 80 
170 01 
74 38 

118 90 
90 22 
13 41 
90 74 

101 22 
204 76 
160 85 
114 41 
170 92 
231 14 
205 67 
157 09 
147 86 
81 22 
83 14 

201 21 
131 87 
96 79 

200 71 
115 77 

24 34 
90 08 

251 59 
80 94 

119 73 
80 78 

182 75 
142 49 
115 16 

71 96 
lf.2 57 
227 58 

L í q u i d o 
á p e r c i b i r 

e l 3 5 por 100 
de l c ap i t a l 
é i n t e r e s e s 

Pesos 

25 44 
18 88 
17 81 
67 78 
18 81 
18 44 
56 52 
86 91 
14 42 
22 
56 28 
98 62 
55 88 
27 75 
64 18 
51 87 
25 84 
88 23 
65 66 
49 08 
76 44 
49 26 
88 19 
68 86 
80 80 
71 06 
80 89 
80 89 
77 09 

7 25 
40 44 
83 74 
82 88 
11 85 
21 21 
22 44 
80 89 
80 89 
29 85 
86 88 
18 65 
22 52 
26 66 
64 21 
86 65 
67 84 
62 31 
27 01 
60 64 
38 86 
41 86 
19 21 
44 75 
55 18 

9 71 
52 65 
17 95 
60 09 
30 72 
31 50 
16 60 
65 62 
63 70 
71 83 
15 90 
24 23 
54 6) 
75 17 
68 70 
64 82 
75 80 
63 45 
59 50 
26 03 
41 61 
31 57 
4 69 

31 75 
35 42 
71 66 
56 29 
40 04 
69 82 
80 S9 
71 98 
54 98 
51 75 
28 12 
29 09 
70 12 
47 20 
33 87 
70 24 
40 51 

8 51 
81 62 
88 05 
28 82 
41 90 
28 25 
64 81 
49 87 
40 80 
25 18 
49 89 
79 65 

N ú m e r o 

de 

o rden 

891 
892 
898 
894 
395 
896 
897 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
401 
410 
411 
412 
418 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
480 
431 
432 
483 
484 
485 
436 
487 
488 
489 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
476 
475 
477 
478 
479 
•lsu 
481 
482 
483 
484 
435 
•486 
487 
488 

Nombro do los interesados 

Importe I m

t f ? ; . l e 

D ! ! . . Ä A I d e in-
t e reses rect if icado 

Pesos Pesos 

TOTA!. 

Pesos 

L i q u i d o 
á perc ib i r 

el 3 5 po r I00> 
del cap i t a l ' 
é i u t e r e s e s 

P e s o s 

Sebastián Martin Alejo I Q Q qo o 7 7 Ú inn nn ~~ ~ 
Tomás Manresa S a l v a d o r . . . { 0 7 9 2 f f i qr } 2 SL S Sí 
Andrés Naco Nadal 5 5 9 « S S L2Í ?? 4 7 2 1 

Francisco Noguera Corber.. . . 54 2 ,£ ?,2 £4 67 22 68 
Francisco Navea Pescador . I7Í 98 fAl 9 ?í S S? 8 9 

Josó Nieto García \[í S 7 4 g¿J J? 74 10 
Joaquín Navarro Fernández *. ¿7 57 1? 54 H\ ?} S 7 2 

Joaquín Nieto Sánchez 1 8 2 í J o 1 1 ?5 8 
Manuel Nieto Fernández . . . . 73 01 iJ i n

 l \ l «1 S 8 7 0 

Santiago Nieto G u i j o . . . , 2 ° g } ? 5 ? g » 1 2 5 
i i n e n a v e n U r a O r t e ^ M « ' g 8 9 \ ¡ & 2 8 1 4 g 8 , 
Pedro Morbano Corzo 1 9 6 , 0 5 2 g | 2 4 9 04 87 i f i 

R ¡ £ ¡ n?°ñS ? ° 3 a l 0 s 1 5 6 7 4 8 1 91 189 65 66 87 Rafael Oliva Plata 117 r»1 91 OR íofl , ' 
Antonio P e t a Navarro " U ¿ % ¡\f0 ' § % J§ * 
Antonio Prieto Gtl 182 49 14 918 14 « A R O 
Antonio Palencia E x p ó s i t o . . . . 171 03 46 17 217 20 76 02 
Antonio Pérez Dtéguez 83 9;) „ ¿g y g g g 
Antonio Pinto. Bernal 149 92 40 47 190 39 66 63 
Antonio Pit.dter Ansió 92 23 24 90 117 13 40 99 
P ¡ ™ í £ T G ° p n ? ? l 6 Z 1 8 2 4 9 1 4 2 8 1 1 4 80 89 í e r m í n Pa laoTol in 48 64 18 18 61 77 9 1 «i 
Francisco Peñuela» Bustos 9¿ 04 22 08 114 12 89 94 
Juan Pérez Pacheco 88 ^9 » S8 29 i * 
José Pradells Cañis 161 48 83 90 195 38 ¿8 36 
Juan Pascual Muñoz 34 15 6 83 4» 98 14 94 
José Pérez López 156 5 0 » i 5 6 50 54 77 
í 0 9 ? m U O I r « 9 a t a l á n 182 40 04 222 04 77 7 i 
Luis Plaza Rodríguez 16 70 4 20 70 7 24 
Matías Pons Llopar 86 77 28 42 110 19 38 56 
Pohcarpo Portugués M a r t i n . . . 74 87 > 74 87 26 02 
Pedro Pérez Burgos m 21 80 88 145 04 50 76 
Ramón Plata García- 100 50 27 18 127 63 44 67 
Ramón Puhor^as Raga 87 33 » 87 33 80 56 
Sebastian Pnoto Cantzoro 108 57 27 96 131 53 46 08 
Tomás Pío Márquez 77 34 13 92 9 ^ 6 81 94 
Melchor Qutntanilla Pérez 117 41 81 70 149 11 52 18 
Ángel Roldan Martin 91 24 57 115 57 41) 44 
Aniceto Rosendo Pastrana 115 87 2 80 117 67 41 18 
Antonio Rodrigez Garcia 10i 19 i> 104 19 36 46 
Francisco Rodriguez R i v e r o . . . 170 41 65 78 206 19 72 1 6 
Fol ipoRodrignoz Pérez 12111 » 121 11 42 88 
Josó Ros Vidal 96 98 » 96 98 83 94 
José Ruiz Nieto 85 74 21 43 107 17 87 50 
J o s e R i v a s Díaz . . . 150 68 40 68 191 36 6« 97 
Juan Rebollo Barbado 121 29 82 74 154 03 53 91 
Juan Requotia Martin 74 21 » 74 21 25 97 
José Rubio Pérez . . • 173 61 41 66 215 27 75 34 
Manuel Rica Padía 46 79 9 82 56 61 19 81 
Petronilo Rodríguez L o z a n o . . . 186 23 36 78 178 01 60 55 
Pedro Ramos Fernández 70 96 » 70 96 24 88 
Pedro Ramos Arjona 46 23 12 48 58 71 20 54 
Sebastián Rodríguez Rodriguez 163 98 » 163 1)3 57 37 
Tomás Royo Jiménez 137 86 26 19 164 05 57 41 
Aguatln Sánchoz Martín 185 12 36 48 171 60 *60 06 
Antonio Saez Flores ¿ 186 81 30 09 160 90 58 41 
Agustin S. Román Baeza 182 43 68 225 63 78 89 
Víctor Sánchoz Ferrer 158 63 » 148 53 51 93 
Cristóbal Sánchez Alvarez. . . . 61 94 18 74 94 26 22 
Eduardo Sánchez Predio 154 20 41 63 195 83 68 54 
Eulogio Sánchoz Cholla 46 44 » 46 14 16 25 
Francisco Salas Alonso 92 06 24 85 116 91 4'» 91 
Francisco Sanz Cobos 182 1 82 183 82 64 33 
Gabriel Sofiase Cloreros 50 19 11 54 61 73 21 60 
Josó Salvador Fernández 58 83 13 53 72 36 25 32 
Juan Segura Godar 151 32 3 02 154 32 54 02 
José Seijaa Forjas 133 17 29 29 162 46 56 86 
Josó Sánchez Alvaroz 182 48 68 225 68 78 98 
Ladislao Sierra Salgado 182 49 14 231 14 80 89 
Rosendo Sánchez Medio... 182 49 14 231 14 80 89 
Serafín Sánchoz Jiménez 69 58 18 91 83 49 29 22 
Antonio Torres Martin 182 49 14 231 14 80 89 
Bruno Farin Montoliu 133 06 35 92 168 93 59 14 
José Tomás Santos 174 16 47 02 221 18 77 41 
Romualdo Trapero Rubio 59 48 14 57 74 35 26 02 
Salvador Toledo Linares 91 30 > 91 80 31 95 
Mariano Zapater Azurca 39 10 53 49 53 17 83 
Juan Ayllón Rodríguez 165 46 44 67 210 18 73 51 
Romualdo Vaquero Salinas 63 27 17 08 80 35 23 12 
Antonio Cárdenas Montorroso.. 78 70 19 89 93 59 82 75 
Viconte Fernández Mateos 26 44 » 26 44 9 25 
Viotoriauo Guzmán Gómez 88 86 28 99 112 85 39 49 
Gregorio García Ruiz 140 62 37 96 173 58 62 50 
Leonardo Gallo Alonso 121 18 32 71 153 89 63 86 
Josó Lobo Bueno 66 29 15 90 82 19 28 76 
Floroncio Nicolás Tello 42 65 8 95 61 60 18 06 
Gregorio Palomero García 117 31 59 148 59 52 
Josó Pérez Rodríguez 65 17 55 82 55 28 89 
Saturio Pardo Juan 130 85 10 165 10 57 78 
Gerardo Siró Ocadia 8 54 2 30 10 84 3 79 
Isidro Sánchez. Local 139 67 87 71 177 33 62 08 
Josó Sil ver García 116 81 » 110 31 40 70 

TOTAL 29.358 90 6.028 02 35.886 92 12.384 01 

Madrid 27 de Mnyo de 1 $ 9 3 . = L Ó P E Z DOMÍNGUEZ. {(¡aceta 5 J u n i o 1803 . ) 
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CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
Hallándoso depositado hace más de un 

año ou los almacenes que on csla Cort»? 
tiene establecidos la Compañía <le ferroca
rriles de Madri i á Zaragoza y a Alicante, 
varios efectos abaudona ¡os ó extraviados 
por sus dueños, se les invita por el pre
sente anuncio, para que en el plazo do 
treinta días se presenlon á recojerlos; en 
la inteligencia que transcurrido dioho 
plazo sin que lo hayan verificado, se pro
cederá á su venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto acerca dol particu
lar en el reglamento vigente do policía do 
ferrocarriles. 

Madrid 5 de Julio de 1893.=F.1 Gober
nador, Alberto Aguilera. 

Vigilancia 

Del próximo pueblo de las Rozas, ha 
desaparecido un oaballo castaño, de doce 
años, con una mancha blanca ea la frente, 
de la propiedad de D. Alfonso Banvete; 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y á los dependien
tes do mi autoridad prooedan á la busca 
del menoionado caballo, dándome cuenta 
del resultado que ofrezoan sus gestiones. 

Madrid 6 de Junio de 1893 .=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 27 de . u n l o , últ imo contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 29 de Julio, alas dos y media de la 
tarde, en el Palacio do la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 , el suministro 
de 75.815 ki logramos de pan, que se con
sideran necesarios para el Hospital de San 
Juan de Dios hasta 30 de Junio de 1894, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Seccióu de Boneficoncia, 
de una á cinco de la tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta 

El precio ó tipo del k i logramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de cua
renta céntiinos de peseta, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la c é l u l a personal del l i c l -
tador y el resguardo do la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó eu la do fon
dos provlaoiales por valor de mil quinien
tas diez y seis pesetas y treinta céntimos, 
en metálico ó su equivalente en t ítulos de 
la Deuda del Estado al precio do la cot i 
zación oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y on igual forma el Con- J 
tratista constituirá el 10 por 100 del total | 
importe objeto del contrato, á responder 
úe su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que so con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
»e admitirán hasta una hora aules do c e 
lebrarse la subasta, y l o s e n efeotos públi

cos hasta las tres do la larde del día an
terior. 

Los gastos do remate, escritura, oopias, 
iiiseroión de anuncios y domas serán do 
cuenta del Contratista. 

Madrid 3 de Julio de 1 8 9 3 . = F l o r e n -
cio Alonso. 

Modelo de projmición 

D . N. N . . que habita on..., calle de . . . , 
n ú m . . . , oulerado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia sa

cando á pública subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro do 
75.815 ki logramos do pan que so caloulan 
neoesarios hasta 30 do Junio de 1894, para 
el cousumo en el Hospital de San Juan de 
Dios, se comprometo á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio do. . . (expresado 
en letre) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Conforme. = El Presidente, Eugenio 

C. E s p a S a . = E l Diputado Secretario, Pí. 

SUBASTAS OB MÁS DB 15.000 PBSBTAS 

La Diputaoión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, quo tendrá 
efeoto el dia 31 de Jul io , á las dos y m e 
dia de la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro del pan que necesite el Hospicio 
hasta 30 do Junio de 1894, cuyo consumo 
se calcula en 264.187 kilogramos, bajo el 
s iguiente 

Pliego de condiciones 

1 . a El contratista se oompromete á su
ministrar sin l imitación alguna desde el 
día que se le designe al comunicarlo la 
aprobación del remate basta 30 de Junio 
de 1894, todo el pao necesario en el Hos-
pioio, cuyo consumo se caloula en 
264.187 ki logramos. . 

2 . a El artículo objeto do este contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda al p ú 
blico en las principales tahonas de esta 
Corte, de trigo oandeal, sin mezcla de otro 
ni sustancia alguna que lo adultere, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose pre-
oisamente en Madrid ó en su zona de e n 
sanche y el peso conformo á lo dispuesto 
en los reglamentos ú Ordenanzas munici
pales. En iguales condiciones que el can
deal el contratista suministrará el l lama
do pan francés ó panecillos largos para 
desayuno. 

3 . a Si dichos artículos no reuuieren 
las condiciones expresadas á juic io de tres 
Farmacéutioos de la Beneficencia provin
cial ó do la persona encargada de recibir
los será sustituido por el oontratisla en ol 
término que so designe y entregando otro 
género quo las reúna procediéndose de no 
verificarlo & adquirirlo por su ouenta en 
la forma que la urgencia del serv ido 
exija. 

4 . * Será do cuenta del proveedor la 
oonducción del pan al Establecimiento ci
tado verificándose á las seis do la mañana 
desdo 1.° de Abril á 30 do Septiembre y 
á las siete de la misma desde 1.° de Octu-
bro á 31 de Marzo. Por faltar á la hora 
fijada para la entrega ó al suministro de 
un día incurrirá el contratista eu los per-
juioioe que expresa la coudioióu 13 de 
este pliogo. 

5 . a El precio del kilogramo de pan 
oandeal ó francés será el que quede fijado 
en ol remate, no admitiéndose proposi

ción que exceda de cuarenta céntimos de 
¡>eseta, ni fracción inferior á un cént imo 
de peseta, abouáudoao ol suministro por 
mensualidades vencidas en la Depositaría 
do feudos de la Corporación. 

6 . a Para la celebración do las subas-
las, de conformidad con lo provenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1893, so 
observarán las reglas s iguientes: 

t.* El acto tendrá lugar eu el dia, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia ó Diputado de la Co-
misión provincial en quien delegue, y oou 
asistencia de otro Diputado que designo 
la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de s u 
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante ol oual pue-
dou pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las oondiciones de 
la subasta; eu la inteligencia de que pasa
do ol plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregaráu al Señor 
Presidente cerrados, y dentro de el los de
berá hallarse la cédula personal del l ioi-
tador, la proposicióu ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputaoión 
provincial el 5 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad 
de cinco mil doscientas ochenta y tres pese
tas, setenta y cuatro céntimos eu metá 
lico, en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que se constituya la fianza, ó en obl iga
ciones provinciales por todo su valor. 

4 / Los depósitos en metálico quo so 
oostituyan eu la Caja de la Corporaoión 
sólo se admitrán hasta uua hora antes do 
celebrar la subasta y los en efectos públi
cos, hasta las tres de la tardo del día an
terior, debiendo en este últ imo oaso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5 / Los derechos de custodia y demás 
formalidades quo se exijan para constituir 
y retirar los Depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
lodo á las hases establecidas para este ser
vicio por la Excma. Diputación provin
cial . 

6 / Duranto el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los licitado» 
res entregarán al Sr. Presidente los pl ie
gos quo contengan sus proposiciones, ru 
bricando por sí mismos las carpetas on el 
aoto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá, dando á cada pliego ol número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7 . ' Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinoo minutos antes de espirar el 
plazo de modia hora, se anuuclará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
tormiuar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo docla-
rará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee 
rá los demás por ol orden do numeración 
que se les ha) a dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará deseohadas las proposi

ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3 .* establece y 
las que uo estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do lodos los 
pliegos presentados, ol Presidente adju
dicará provisionalmente el remat* al a u 
tor de la proposicióu más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores lioitaoión verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidento terminado d e s 
pués de aperoibir por tres veoes á los li
diadores; outendióudoso que si n inguno 
mejorase su proposición ó lodos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego leuga el n ú m e 
ro más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos do depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren meuos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor so conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredito haber h e 
cho el depósito que establece la oondioión 
s iguiente: también se conservará unido 
al expediento el resguardo del proponen-
te quo hubiese formulado alguna protesta. 

7.* Luego que reoaiga en ol remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, oomo g a 
rantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metál ico ó su equivalente ea 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
do la cotización oficial del dia en que 
constituya la fianza; debiendo en este ú l 
timo oaso reponer el depósito si la baja 
do los valores l legase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

8 . a El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así oomo el de 
oaráoter provisional, t iene por objeto re s 
ponder de todos los daños y perjuioios 
que pueda ooasionar el Contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi 
ciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente . 

1 0 . El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de preoio ni 
indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la conteuciosa. 

1 1 . Dentro do los quinoo días s iguien
tes al en que so lo comunique la aproba
ción definitiva del remato deberá otorgar 
el Contratista la correspondiente escri
t u r a . 

1 2 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y for-
malizaoión del contrato, ó no llenase las 
condiciones que seau preoisas para ello 
doutro de los plazos señalados y de una 
prórroga quo sólo podrá concederse por 
causa Justificada, y quo on ningún caso 
exoodcrá de cinco días, so tendrá por res 
cindido el contrato á perjuicio dol m i s 
mo rematante. Los efectos de esta dec la
ración serán: 
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Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se oelebre nuovo rema
te bajo iguales condiciones que el pr ime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere monos beneflcloso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse l idiadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea de 
ouenta del primer rematanto el perjuicio 
que de esto resulte, el cual so regulará y 
fijará en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efec
to relouida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la l iquidación de aquellas 
responsabilidades exoedieso do su importo 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

1 3 . Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del oontrato 
serán oastigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este oontrato, y se comunicará de oficio 
al Contratista, expresando la falta come
tida y conminándole con multa cu caso 
de reincidencia. 

La mnlta procederá en esto caso, y 
nunca excederá de un "> por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no aloanzase, de los de 
más bienes del Contratista. 

SI reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci
bimiento y á la multa, ó en oaso de falta 
grave , aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 12 de 
termina. 

1 4 . Caso de que para hacer efectiva 
a lguua responsabilidad del Contratista se 
dispusiese do la fianza ó de parte do ella, 
la repondrá ó oompletará eu el improrro
gable término de ocho días des lo que 
para ello sea requerido, entendiéndose do 
lo oontrario rosoindido el contrato con los 
efectos de la condición 12. 

1 6 . Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

1 6 . Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios ofioiales, papol y demás serán de 
ouenta del Contratista. 

Madrid 22 de Junio de 1 8 9 3 . = F l o r e n -
cio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita e n . . . , cal le d e . . . , 

número . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLRTÍX OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro del 
pan que neoesite el Hospicio hasta 30 de 
Junio de 1894, cuyo consumo se calcula 
en 261 .187 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta su
jeción al pliego de condiciones al precio 
de . . . (expresado en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma dol propouente.) 

La Diputación Provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día l . ° d e Agosto, a l a s dos y media 
de la tardo, en el Palacio de la Corpora-
oión, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro del pan que necesito el Hospital 
provincial hasta 30 de Juniode 1894, cuyo 
consumo se calcula on 263.093 ki logra
mos, bajo el s iguiente: 

Pliego de condiciones 

1.* El oontratista se compromete á 
suministrar sin limitación alguna, desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
do 1894, todo el pan necesario en el 
Hospital provincial, cuyo consumo se cal
cula en 263.093 ki logramos. 

2 .* El artículo objeto do este oontra
to ha de ser de superior calidad é igual 
al mejor que de su clase so expenda al 
públioo en las prinoipales tahonas do esta 
Corto, de trigo candeal, sin mezcla do otro 
ni substanoia alguna que lo adultere, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose pre
cisamente on Madrid ó en su zona de e n 
sanche, y el peso couformo á lo dispuesto 
en los reglamentos ú Ordenanzas m u n i 
cipales. En iguales condiciones que el 
candeal, el contratista sumiuistrará el 
l lamado pan francés ó panecillos largos 
para desayuno. 

3 . a Si dichos artículos no reuniosen 
laa condiciones expresadas á juicio de 
tres Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial, ó de la persona encargada de re
cibirlo, será sustituido por el contratista 
en el término que se le des igoe y eutre-
gado otro género que las reúna; prece
diéndose de no verificarlo á adquirirlo 
por su cuonta en la forma que la urgen
cia del servicio exija. 

4 . a Será de cuenta del proveodor la 
oonducoión del pan al Establecimiento 
citado, verificándose á las seis de la maña-
na desdo i.° de Abril á 30 do Septiembre 
y d las siete de la misma desde 1.° de Oc
tubre á 31 de Marzo. Por faltar á la hora 
fijada ó al suministro de un día incurrirá 
el contratista en los perjuicios que expre
sa la condición 13 do este pliego. 

5 . a El precio del ki logramo de pan 
candoal ó francés será ol quo quedo fija
do en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de cuarenta céntimos de 
peseta, ni f racc ión inferior a u n céntimo 
de peseta, abonándose el suministro por 
mensualidades vencidas en la Dopositaria 
do fondos de la Corporación. 

6 . a Para la colebracióu de las subas 
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas s iguientes: 

i .* El aoto tendrá lugar eu el día, ho
ra y sitio designado en el anuuoio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil do la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y cou 
asistencia de otro D p u t a l o que designe 
la Corporación. 

2.* Se dará lectura al anunoio de s u 
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo do media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobro las condiciones 
de la subasta; en la Inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicacióu alguna. 
._. 3 . a Los pliegos se entregarán al Se
ñor Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula peronal del l i d 
iador, la proposición ajustida al modelo, 

escrita on papel del sello 11.°, y el res
guardo do la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputaoión pro
vincial el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de cin
co mil doscientas sesenta y una peseta 
noventa y seis céntimos en metál ico, en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que so 
coustituya la ( lanza ,óen obligaciones pro
vinciales por todo su valor. 

4 . a Los depósitos on metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo so admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos basta las tres do la tarde del día 
anterior, debiendo en esto últ imo caso 
acompanarso la póliza de su adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que so exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja do la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases o>tableoidas para este ser
vicio por la Excma. Diputación provincial . 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que t>e señala en la regla 2 . a , los l ic i tado-
res entregarán al Sr. Presidenta los p l i e 
gos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas on 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Ciuco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará on alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de a 1 misión, y al espi
rar la media hora el Presideute lo decla
rará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primor pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el ordeu de numeración 
que se les baya dado al presentarlos. 

10. Eu el aoto de la apertura el Pre
st leute declarará desechadas las propo
siciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a establece 
y las que no estéa ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente ol remato al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entro las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restaules, se abrirá entre sus 
autores licilaoíóu verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo d e 
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposicióu ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se bará la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel ci<yo pliego tenga el número 
más li 'j ' de presentación. 

13. Ha ha la adjudicación provisio
nal, se devolverán cu el aoto los respec
tivos resguardos de depósito á los intere
sados cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó rosullaren monos v e n 
tajosas: el resguardo del mejor postor se 
conservará como garantía á responder de 
sus compromisos basta tanto que acredite 
haber bucho ol depósito que eslableco la 

oondioión siguiente: también se conserva
rá unido al oxpediento el resguardo del 
propononto que hubiese formulado alguna 
protesta. 

7 . a Luego quo recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga* 
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento do su contrato, el 10 por 
100 del total importo objeto del contrato, 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la cot i 
zación oficial del día en que constituya la 
fianza; debieudo en este últ imo caso repo-
nor el depósito si la baja do los valores 
llegase á uu 3 por 100 durante ol tiempo 
de su contrato. 

8 . a El depósito ó fianza á q u e so refie
re ia anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tieno por objeto res
ponder de todos los danos y perjuicios 
quo pueda ocasionar el contralista fallan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
quo preseulon menores de edad no habili
tados compotontemeuto, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmeute . 

1 0 . El contrato h a d e ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni i n 
demnización por ningún motivo, renun
ciando lodo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

1 1 . Dantro de los quince días s iguien
tes al en que se lo comunique la aproba
ción definitiva dol remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

1 2 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en oualquiera do las for
mas en quo sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento do la escritura y 
formalización del contrato, ó no l lenase 
las condiciones que sean precisas para 
el lo dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y quo en n ingún 
caso excederá de cinco días, so tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis 
mo rematante. Los efectos de esta decla
ración során: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Seguudo. Que se celebre nuovo remato 
bajo iguales condiciones quo el primero, 
pagando el primer rematante la diferen
cia cutre el primero y el segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpo
ración. 

Tercero. Quo satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso do no presen
tarse licitadores y babor de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuonta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, ol cual se regulará 
y fijará en expodiente en que aquél sea 
oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar do la fianza provi
sional ó de la defiuiliva que tuviese pres
tada ol rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la via do apremio. 

SI beoba la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

1 3 . Las faltas que cometau los contra
tistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 



Sábado 8 de Julio de 1893 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con r e s c i s i ó n del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se comuuicará de ofi-
oio al oontratista, expresando la falta co
metida y conminándole con multa en caso 
de reincidencia. 

La multa procederá en este oaso, y 
nunca exoedorá de un 5* por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que do no 
abonarse en el plazo que se señale se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza, y 
si ésta no alcanzase, do los demás hieues 
del contratista. 

Si reincidiese ó oomelieso nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso do falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá l u 
gar en la forma que la condición 12 do-
termina. 

1 4 . Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte do e l la , 
la repoudrá ó completará en el impro
rrogable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el conlrato con los 
efectos de la condioión 12. 

1 5 . Quoda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

1 6 . Los gastos de remate, escritura, 
coplas, iuseroión do anunoios en los d ia 
rios ofioiales, papel y demás során do 
ouenta dol contralista. 

Madrid 22 do Junio do 1 8 9 3 . = F l o r e n -
cio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . q u e habita e n . . . , oallo d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia s a 

cando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el sumiuialro dol 
pan que necesite e l Hospital provincial 
hasta 30 de Junio do 1894, cuyo consumo 
se calcula eu 2 0 3 . 0 9 8 kilogramos, so com
promete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de oondiciones, 
al precio de . . . (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

DELEGACIÓN DE ÜAC1EMA 
DE LA. PROVINCIA. DE MADRID 

A propuesta dol Agente ejecutivo del 
partido de Alcalá de Hanares, y por 

acuerdo de esta Delegación, ha sido n o m 
brado Auxiliar para la recaudación ejecu
tiva do dicho partido D. Alberto Bonavi-
des y Ortlz. 

Lo quo se pone en conoeimiento de las 
Autoridades, así oomo de los contribuyen
tes del partido indicado, á los efectos opor
tunos. 

Madrid 4 de J u l i o de 1 8 9 3 . = E l De le 
gado de Hacienda, Mariano Toledano. 

De oonformidad con lo dispuesto en la 
regla l . \ arl. 37 y n ú m . 6.° del arl. 71 
de la Instrucción do 12 de Mayo de 1888, 
esta Delegación invita á los contribuyen
tes que á continuación se expresan, á fin 
de que en el preciso término de diez días, 
contados desde la fecha de la publioación 
do este edicto en los periódicos ofioiales, 
comparezcan en el Negociado de R e c a u 
dación de la Administración de Contribu
ciones de esta provincia, con objeto de ser 
notificados en legal forma dol procedi
miento instruido á los mismos y hacerles 
entrega de las cédulas remitidas con tal 
objeto por las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, toda vez que se ignoran las s e 
ñas de sus domici l ios en esta Corte; pre
viniéndoles que de no verificarlo les pa

rará el perjuicio que haya lugar con arre
g lo á las disposiciones vigentes. 

Provincia de Quadalajara 
D. Mariano Gómez. 

Manuel Vázquez. 
Pedro Jimeno. 
Santos Coronado. 
León Sanz. 
Manuel Torres. 
Severiano García. 
Cosáreo de Alda. 
Ezequiol Ruiz . 
Fernando Jimero. 
Cipriano García. 
José Arroyo Hermauos. 
Juan Bravo. 
Joaquíu Pérez. 
Francisco do la Plata. 
Valent ino Caho. 
Ramón Velasco. 
Matías Ruiz. 

Máximo y Manuel Caho Jiménez. 
Estanislao Clemente. 
Andrés Salaioes. 
Andrés Gómez Martínez. 

Madrid 4 de Julio de 1893 .=E1 De le 
gado de Haoienda, Mariano Toledano L a -
borda. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

RELACIÓN de los oompradoros de bienes desamortizados cuyas obl igaciones vencen d«l rtí« i o fti - . , 
con diez días de anticipación al vencimiento , " a arreglo í lo d w p S ^ P u b l i c * • « periódico of ic ia l 
á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible . ° d e 1 8 7 7 : d e b l « * ° los Sres. Alca ldes fijar esta re lac ión 

COMPRADOR 

D . Claudio Gutiérrez 
D. Juan Gonsádez 
D. Marcelino Zarza 
D. Félix Bermejo 
D. Félix Sánchez 
D . Cruz Santos 

VECINDAD 

Madrid 
ídem , 
San Lorenzo. 
Horcajuelo. . 
Alcobendas. . 
Escorial 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
ídem 
Rústica. . . . 

¡ ídem 
(ídem 
ídem 

Madrid 3 de Julio de 1 8 9 3 . « E 1 Administrador de Impuestos y Propiedades, José María Través!. 

TÉRMINO 

Escorial , 
Madrid , 
Na val agame l i a . . . , 
Horcajnelo 
Alcobendaa 
Escorial 

PROCEDENCIA 

Propios 
Clero 
Estado ¡ 
Propios 
Clero 
ídem , 

IMPORTE 

Pesetas Céntimos 

25 40 
I l i 58 
63 » 

1.240 10 
84 > 
51 » 

M a d r i d 
EstaExcma. Corporación, eu sesión de 

23 del actual tenido á bien acordar que á 
partir desde l . ° de Julio del corriente auo 
se observen, para la recaudación do i m 
puestos y arbitrios municipales, las s i 
guientes bases: 

1.* La Administración municipal pro
cederá desde 1.° de Julio próximo á la 
formación de nuevas matrículas, verifi
cando los trabajos preparatorios que es t i 
me necesarios con sufioioute antelaoión. 

2 . ° Los particulares que debau c o n 
tribuir por cualquior concepto al Erarlo 
munioipal y so encuoutren en situación 
anómala por no haber cumplido las pres
cripciones del Exorno. Ayuntamiento, po
drán colocarse en actitud legal y estar 
exentos de toda responsabilidad, presen
tando las oportunas declaraciones ó ins 
tancias en las oficinas municipales duran
te el mes de Julio próximo. 

En este caso so hal lan comprondldos 
los que hayan abierto establecimientos ó 
«xploten alguua industria sin estar pro-
Vistos do Ucencia; los quo tengan ganado 

ó carruajes de lujo sin matricular; los que 
posean perros y no los hayan inscrito en 
el padrón respectivo. El beneficio de esta 
exención no londrá efecto en los expedien
tes que se hal len pandlentes de trámite 
respeoto de los recargos que puodan c o 
rresponder á los denunciadores. 

3 .° Pasado el mes de Julio se procede
rá activamente por los dependientes del 
Muuicipio, y muy especialmente por el 
cuerpo de Inspootores de la Hioienda mu
nioipal. á perseguir las ocultaciones, for
mulando las denuncias quo procedan y 
tramitándose los expedientes á que den 
origen, eu la forma y con las responsabi
l idades que señala el Reglamento do 
aquol cuerpo, en el presupuesto vigente, 
Apéndice núm. 3 . 

Esta baso y la anterior se publicarán 
con suíloiente anticipación ou los perió
dicos oQoiaIcs y so 1*. dará la mayor p u 
blicidad posible por cuantos medios orea 
oportuno el Excmo. Sr. A l c a l d e 

4.* A partir dol presupuesto de 1893-
94, la cobranza de arbitrios é impuestos 
so hará en la forma y plazos siguientes 
siompro que no h i y a a lgún Reglamento 
especial quo determine otra cosa. 

Cuotas anuales no divisibles por anua

lidades como son las de los arbitrios so
bre carruajes de lujo, perros, bajadas do 
agua y otras v igentes ó que se preceptúen 
en los cuatro primeros meses de cada 
ejerciólo. 

Cuotas semestrales como las de gana
do de lujo, canalones, cajones en las pla
zas del Carmen y San Miguel y arbitrio 
por ocupación de vía públioa, en los dos 
primeros meaos de semestre. 

Cuotas trimestrales entre las quo se 
encuentran las de val las y puntales, s i
tuado de carros, cañón do los tranvías, 
en el primer mes del semestre. 

Cuotas mensuales deberán hacerse 
efectivas en los diez primeros dias de 
cada mes. 

Pasados los plazos marcados de Admi
nistración municipal procederá por la v ía 
de apremio contra los morosos. 

• '».* En la forma acostumbrada ae hará 
saber al vooindario por modio de los pe
riódicos ofioiales las fechas eu que so ex
pidan los recibos al cobro y el domiollio 
de los rooaudores. 

0.* Las adiciones quo so produzcan en 
virtud do altas se haráu ofuctlvas eu el 
período de recaudación inmediato. 

Las malríoulas afectaráu on cada arbi

trio ó Impuesto, precisamente la forma de 
libros foliados y con un número de orden 
correlativos para cada contribuyente; con
tendrán el mayor número de datos pos i 
bles y tendrán las casil las necesarias para 
hacer constar on forma y clara y fáci l 
mente comprensible cuantas variaciones 
puedan ocurrir en el las por altas ó bajas 
temporales ó definitivas. 

Facil itará estos libros la imprenta 
municipal con la mayor urgencia y c o n 
arreglo á loa modelos que hará al efooto 
la Seoclón de Contribuciones, 11 entas ó I m 
puestos. 

7 . a Toda matrícula ó variación de l a 
misma obodecerá al resultado do los p a 
drones, doclaraoión del interesado justifi
cada debidamente cuando produzca baja 6 
procoda do expedieulo. 

8 . a Los Nogooiados de la Secatón de 
Contribuciones, Rentas ó Impuestos l l e v a 
rán una ouonla corrieuto á cada arbitrio 
impuesto por Debe y Haber. 

/•;/ debe de dicha ouenta será el r e su l 
tado de la matríoula y en él figurarán las 
altas que oourran por cualquier m o t i v o . 

El haber serán las cantidades quo se 
Ingresen por el concepto respectivo de l 
presupuesto, expresando la fecha \ n ú -
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mero del documento de cargo las bajas 
justificadas y las partidas fallidas que r e 
sulten ó pason á ejercicios cerrados al ter
minar el período do ampliación del pre
supuesto, fecha en qoo so cerrará la re
ferida cuenta, debiendo liquidarse ¡/alan
ceada. 

Las bases que precedan excepto la 2.* 
y 3 / que se refieren solo al ejercicio pró
x imo son de oaráctor general y su c u m 
plimiento será obligatorio en los presu
puestos sucesivos ínterin no se aouerde 
nada en contrario por el Excmo. A y u n t a 
miento. 

Lo que se anuncia &l público para su 
oonocimionlo. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 0 3 . = E 1 Se 
cretario, Francisco Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la Au
diencia de esta Capital, diotada en autos 
ejecutivos que se tramitan contra Dona 
Juana Fernández Abad, se saca á la venta 
por segunda vez en pública subasta el la
vadero número 2de la margen derecha dol 
rio Manzanares, próximo á la Fuente do 
la Teja, comprendido en el primer cuar
tel hipotecario, barrio de la Florida, con 
las construcciones existentes en el mismo 
que ha sido tasado en la cantidad de 
149.S00 pesetas, con la rebaja de un 25 
por 100 de dioha suma, de la cual habrán 
de rebajarse las oargas que afecten á d i 
cho inmueble . 

El remate teudrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 3 del próxi
mo mes de Agosto y hora de las nueve de 
su mañana; y se advierte á los licitadores 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dioha suma, 
que podrán examinar los títulos de pro
piedad en la Escribanía del que refrenda 
donde se hallarán de manfiesto y habrán 
de c o n f o r m a r s e con ellos sin derecho á 
exigir ningunos otros, y que para tomar 
parte en el remate habrán de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 4 lo menos de la oantidad 
fijada. 

Madrid 6 de Julio de 1 S 9 3 . = V . ° B . ° = 
Laurentlno Ocampo. = El Escribano, 
Juan P. Pérez. 46 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital, por 
providenoia do fecha 20 del actual, dicta
da en los autos ejecutivos soguidos por 
D. Hipólito Jiménez Cano, hoy su viuda 
por sí y como representante legal do sus 
hijos contra D. Enrique Gutiérrez do Sa
lamanca, por si y como marido de Dona 
María Sandalia y Muñoz del Acebol, ha 
aoordado sacar á la venta en pública s u 
basta y bajo el tipo de 80.000 pesetas: 

Un molino harinero, hoy fábrica de 
harinas, con un edificio, graneros, su ace
quia, presa, caz y terrenos adyacentes en 
término de Aloalá de Henares ó inmedia 
to al pueute de Zulema, cuya finca forma 
una isla entre el río Henares y el caz dol 
mol ino y linda por Levante y Modlodía, 
oon el n o Henares; Poniente, con el cami
no y paseo de la oiudad que va al puente 
de Zulema, y por Norte, con el expresado 

caz y so compone la finca de las partes y 
agregaciones siguientes: un molino ó fá
brica de harinas, con todos sus edificios, 
no constando su medida superficial; una 
alameda de álamo blanco y negro, que 
tiene do cabida l!S fanegas; otra alameda 
como de unas 50 fanegas do cabida y ade
más una fanega, tres ce lemines y tres e s -
ladalos, parlo de uua tierra do 16 fanegas, 
situada en la parte colindante al caz del 
mol ino, y finalmente uua tierra junto á 
la tabla Pintora, de una fanega, 11 cele
mines y tres estadales. 

Las expresadas fincas que tienen una 
abida superficial do 21 hectáreas, 17 

áreas y 33 cenliáreas aproximadamente, 
componen bajo una sola finca la posesión 
oonooida con el nombre de Molino ó Fá
brica de harinas. 

Se hace sabor que el remate se c e l e 
brará doble y s imultáneamente en el Juz
gado de primera instancia de Aloalá do 
Henares y en este del Centro, ol día 4 de 
Agosto venidero, á las nueve de la maña
na; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
porque sale á subasta; que los licitadores 
deberán consignar previamente el 10 por 
100 del valor efectivo de la finca para 
tomar parte en la subasta y que habrán 
de conformarse con los títulos de propie
dad suplidos con la certificación del R e 
gistrador de la propiedad y con test imo
nio de la parte de hijuela de la deudora 
que tendrán de manifiesto en la Escriba
nía; que no so admitirán á los rematan
tes reclamación alguna por insuficiencia 
ó defecto de los títulos, y por últ imo que 
de resultar dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación ante este Juzgado en que 
radican los autos entre los dos poslores. 

Madrid 22 de Junio 1 8 9 3 . = V . ° B.°=» 
Ponce de L e ó n . = E l aotuario, L. Ramóu 
aguado y O r i a . = E s copia, L. Aguado y 
Orla. 37—P. 

TORRELAGUNA 
En virtud de providencia dictada en 

autos civiles á instanoia de Cándido Sanz 
con Jaointo García, sobre pago de pesetas, 
se anuncia la venta en públioa subasta de 
las s iguientes fincas, en término do Man-
girón: 
Una casa en la calle Real, n ú 

mero 23 , tasada en pesetas . . 300 
Una tierra en la vereda de Cin-

covi l las , de fanega y media, 
en 175 

Otra, titulada las Viñuelas , de 
dos celemines, en 40 

T O T A L . 515 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado y eu el municipal de Man-
girón, se ha señalado el dia 28 del c o 
rriente, á las once de la mañana; adv ir 
tiéndose que dichas fincas no aparecen 
oon cargas, no habiéndose presentado tí
tulos de propiedad; que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de su tasación, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar los 
l icitadores, en la mesa del Juzgado ol 10 
por 100 integro de dioha tasación. 

Torrelaguoa 4 do Julio de 1 8 9 3 . = E 1 
Escribano, Luis Gutiérrez. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO OONTENClGSO-ADMNISniATWO 
SECIIETARÍ A. 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 7 de Junio de 1893.—D. Enriquo 

Martin y Guix, contra la Real orden e x 
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
28 de Marzo de 1893, sobro que so le 
cooside • ascendido al empleo do sargento 
primero en la revista de Octubre de 1883 
en que le correspondió, perteneciendo al 
ouerpo do Carabineros do Fi l ip inas . 

En 15 do Junio do 1893.—D. Foderico 
Bordayo y o í r o s , contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ultramar en 
17 de Marzo de 1893, sobro abono de bo
nificaciones de los giros como Individuos 
que peroibon sus haberes pasivos por las 
Cajas do la isla de Cuba. 

En 5 de Junio do 1893—D. Antonio F i -
dalgo do Sánchez Ocaña, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 7 do Marzo do 1893, sobre 
inclusión en el escalafón de Jefes de Ad
m i n i s t r a c i ó n . 

Lo que en c u m p l i m i e n t o del art. 36 de 

la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anunoia al público para el ejercicio de los 
dereohos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 22 de Junio de 1 8 9 3 . = E l S e 
cretario Mayor, Antonio do Vejerano. 

Ministerio de la Gobernación ( O 

S u b s e c r e t a r í a 

PROGRAMA 
que se cita en la Real orden de 25 del co

rriente para los ejercicios de oposiciones 
á los vacantes de Supernumerarios del 
Cuerpo de Médicos Directores de baños 
y aguas minero-medicinales, á que se re
fiere el precedente anuncio. 

183. 
Historia de las inhalaciones azoadas.— 

Acción fisiológica, propiedades terapéu
ticas y contraindicaciones de las m i s 
mas.—Analogía y diferencias entre las 
inhalaciones de ázoe obtenido artificial
mente, y de las del que espontáneamente 
se encuentra en las aguas minerales . 

184. 

Ortopedia pulmonar. — Enumeración 
de los principales procedimientos de ob 
tención y aplicación del aire comprimido 
y enrarecido.— A c c i ó n fisiológica, indi
caciones terapéuticas y contraindicacio
nes de los mismos.—Importancia h ig ié 
nica y terapéulioa do las armaduras acreo-
terápicas. 

185. 

Hidroterapia propiamente dicha.—Su 
historia é importancia higiénica y tera
péutica.—Diferencias entro ésta y la h i 
droterapia termal. 

186 . 

Tecnografía hidroterápica.—Condicio
nes que deben reunir las Instalaciones 
hidroterápicas en los establecimientos de 
aguas minero-medicinales . 

187. 

Importancia higiénica y terapéutica 
del agua común administrada en bebida. 

188. 
Acción fisiológica y propiedades te 

rapéuticas del frío y el calor, oousidera-
dos do un modo general. 

189 . 

Aplicaciones hidrolerápioas que obran 
por impresión.—Afusiones .—Abluciones 

( 1 ) V Í Í S » el BOLXTÍM da a y e r . 

é Irrigaciones.—Acoión fisiológica y t e 
rapéutica, y conrrakdlcaciones de las 
mismas. 

190. 

Aplicaciones h idroterap ias que obrau 
por impresión y percusión.—Duchas.-— 
Su div is ión.—Enumeración do las d i fe 
rentes clases de dueba general .—Ducha 
general fría. 

1 9 1 . 

Acción fisiológica.—Propiedades tera
péuticas y contraindicaciones de la ducha 
fría. 

192. 

Ducha general caliente, escocesa y a l 
ternada. — Aooión fisiológica, propieda
des terapéuticas y oontraindicaciones de 
las mismas . 

193 . 

Duchas locales .—Enumeración de las 
más importantes, de sus propiedades fi
siológico-terapéuticas y de sus contra
indicaciones. 

194 . 

Aplicaciones hidroterápicas que obran 
por inmers ión.—Baños .—Su historia y di
v is ión.—Acoión fisiológica y terapéutica 
y contraindicaciones del baño general 
frío. 

195. 
Baño general templado.—Acción fisio

lógica, propiedades terapeútioas y contra
indicaciones del mismo. 

196. 

Baño general cal iente.—Acoión fisio
lógica, propiedades terapéuticas y contra
indicaciones del mismo. 

197. 

Baño en Piscina, frío y templado.— 
Acción fisiológica, propiedades terapéuti
cas y contraindicaciones del mi smo . 

198. 

Baños locales.—Enumeraoión de los 
más importantes, de sus propiedades fisio
lógicas y terapéutioas y contraindicacio
nes .—Baños prolongados. 

199. 

Hidrotermoterapia. —Estufas natura
les y artificiales.—Estufa geueral húme
da.—Acción fisiológica, propiedades t e 
rapéuticas y contraindicaciones de la 
misma. 

200. 

Baño oriental, ruso y dueha de v a 
por.—Acción fisiológica, propiedades t e 
rapéutioas y oontraindicaolones de los 
mismos . 

201 . 

Estufa general y paroial soca.—Aoción 
fisiológica, propiedades terapéuticas J 
contraindioaoiones de las mismas. 

2 0 2 . 

Baños turco-árabes ó turco-roma
nos .—Envoltura seca.—Aooión fisiológi
ca, propiedades terapéutioas y contra in
dicaciones de los miamos. 

2 0 3 . 

Aplicaciones hidroeléctricas.—Su ac
ción fisiológica y valor terapéut ico .— 
Circunstancias en que puede ser útil el 
empleo simultáneo do los tratamientos 
eléctrico ó h idro-mlneral . — Corrientes 
eléctricas continuas ó induoidas.—Su ao
ción fisiológica y terapéutica. 

2 0 4 . 
Precauciones que deben adoptarse al 
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hacer oso de la medicación termal y de 
]a hidroterapia. 

2 0 5 . 

Medios ayudantes de la medlcaolón 
termal y de la hidroterapia.—Régimen 
alimenticio.—Ejercicio muscular.—Masa
je.—Téonicas yapl ioacionos más impor
tantes de este últ imo. 

2 0 6 . 

Terapéutica mariua.—Aoclón fisioló
gica, propiedades terapéuticas y contrain
dicaciones del agua de mar administrada 
eu bebida y baños de mar. 

207 . 

Fundamentos de las indicaciones en 
terapéutica hidrológica. — Indicaciones 
suministradas por el examen del enfermo, 
por la patogenia del proceso morboso y 
por la acción fisiológico terapéutica del 
remedio hidro-mineral. 

298 . 

Fundamentos de las contraindicacio
nes en terapéutica hidrológica.—Contrain
dicaciones suministradas por el examen 
del enfermo, por la patogenia del proceso 
morboso y por la acción fisiológico tera
péutica del remedio. 

209 . 

Indicaciones y contraindicaciones g e 
nerales de las aguas minero-medicinales . 

2 1 0 . 

Valor profiláctico do las aguas mine
ro-medicinales como medio de prevenir 
el desarrollo de algunas enfermedades 
crónicas. 

2 1 1 . 

¿Están contraindicadas las aguas m i 
nero-medicinales y los procedimientos hi

droterapias durante el embarazo? ¿En 
qué épooa de éste pueden ser de nso más 
peligroso? 

2 1 2 . 

¿Qué aguas minero-medioinales y qué 
procedimientos hidroterápicos ofrecen ma
yores pil igros para ser empleados duran
te el periodo do gestación? 

2 1 3 . 

¿Qué trastornos propios del embarazo 
pueden tratarse por las aguas minerales 
y los procedimientos hidroterápicos. y 
ouáles son los más Indicados en dicho tra
tamiento? 

214 . 

¿E.tán contraindicadas las aguas m l -
nero-mediciDalea y procedimientos bidró-
teráp.cos durante ei periodo menstrual? 

218. 

¿Ojió aguas minero-medicinales y qué 
procedimientos hidroterápicos deben ser 
suspendidos inmediatamente que empieza 
e« período menstrual, y cuáles son úti les 
para corregir los trastornos que se pre-

216. 

d i c a E n n p f í r m e d í t l e 8 CrÓal0M *ue c o n l " f c -
náu T d e , a 8 « 8 " « m i n e r o - m e d i c l -
d a d e s T r f ° q ° ° P e r í ° d ° d 6 l a a C Q f e r m ° -*Jde oromeas puede ser mas útil el o m -
P d G l a a ***** minero-medicinales? 

217. 

C i r c U 0 3 t a n c i a s q u o pueden obligar á 

v e z c o m " 3 Í Ó Q / 0 ' l r a t a m » - t o termaf una e z comenzado ésto. 

218. 
p i e b r e y brote termal. — S u ralor olini-

co y terapéutico.—Tratamiento de los 
mismos. 

219. 

Enfermedades agudas que pueden tra
tarse oon lasaguas minero-medioiuales .— 
Fundamento en quo puode basarse dicho 
tratamleuto. 

220. 

¿Cómo so explica que aguas m i n e 
ro medicinales de composición y tempera
tura diferente estén indicadas en unas 
mismas enfermedades y viceversa? 

221 . 

Enfermedads y condiolones morbosas 
del enfermo que pueden hacer necesario 
el emploo s imultáneo de las aguas m i n e 
rales y de las preparaciones farmaco
lóg icas . 

2 2 2 . 

Conducta que debe observar el Médloo 
hidrólogo cuando apareco una enfermedad 
interenrrente en los individuos sometidos 
al tratamiento termal. 

2 2 3 . 

Dado el estado actual de los conoci
mientos parasitológicos, ¿qué aguas mine
rales pueden emplearse oomo antisépticas 
en el tratamiento de las enfermedades z i -
móticas?. 

224 . 

Época y duraoióu del tratamiento ter
mal.—Cuarentenas. Valor científico de 
esta palabra. 

2 2 5 . 

Climatoterapia.—Definición de la pa
labra c l ima.—Factores que determinan 
el carácter y valor terapéutico de un 
c l ima. 

226 . 

Iafluenoias que el grado do calor y las 
condiciones de humedad de la atmósfera 
ejercen sobre el organismo humano en sus 
estados fisiológico y patológico. 

2 2 7 . 

Influencias que el peso y densidad del 
aire y la presión atmosférica ejercen sobre 
el organismo humano en sus estados fisio
lógico y patológico. 

2 2 8 . 

Influencias que la cantidad de ozono 
contenido en el aire, la luz solar y las 
condiciones de electricidad do la a tmós
fera ejercen en el organismo humauo en 
sus estados fisiológicos y patológicos. 

229. 

Climas cont inonta les .— Circunstan
cias que las modifican. Clima de las mon
tanas y l lanuras.—Propiedades fisiológi-
co-terapéuticas do los mi smos . 

230. 

Climas insulares y de las costas .—An
d ó n fisiológica é importancia terapéulioa 
de estos c l i m a s . 

231 . 

Climas marít imos.—Importaucia te 
rapéutica de estos c l imas. 

232 . 

Condioiones quo debon reunir los e s 
tablecimientos climatoterápteos continen
tales é insulares .—Regloues do España 
más adecuadas para su iustalación. 

233 . 

Condiciones que debon reunir los e s 
tablecimientos olltnatoterápioos do las 
cortas y marít imos.—Regiones de España 
m i s adecuadas para su iustalación. 

234 . 
na; tratamiento hidromloeral oon expre
sión de los establecimientos de España 
más frecuentados por los reumáticos .— 
Procedimientos balneoterápicos más reco
mendados en las citadas formas del r e u 
matismo. 

2 3 2 . 

Reumatismo nudoso ó artritis defor
mante .— Siutomatologia y lesiones que 
produoe esta enfermedad artionlar. — 
Aguas minerales y procedimientos ba l 
neoterápicos más indicados para su tra
tamiento. 

2 3 3 . 

Relaciones del reumatismo^oon la en
docarditis y las afeocionos orgánicas d e 
los orificios y válvulas del corazón.—In
fluencia patogénica de aquella enferme
dad en la producoión do trombosis y e m 
bolias arteriales y venosas.—Localizacio
nes más frecuentes de estos procesos, y 
consecuencias quo originan. 

2 5 4 . 

Tratamiento hidromineral del reuma
tismo.—Indicaciones que surgen de l a 
etiología y naturaleza de laenfermedad.— 
De su asooiaoión con alguna otra diatési-
ca y de la constitución particular del i n 
dividuo reumático.—Determinar las fuen
tes minero-medicinales de España más 4 
propósito para cubrir tales indicaciones. 

2 3 3 . 

Do la gola.—Patogenia.—Caracteres 
fisio-patológicos. — Alteraciones en la 
composición química de la sangro y la 
orina.—Naturaleza de la gota .—Trata
miento hidromineral que requiere bajo e l 
punto de vista de su naturaleza.—Dieté
tica de los gotosos. 

256 . 

Formas clínicas de la gota.—Gota tí
pica ó regular, anómala y larvada.—Diag
nóstico diferenoial bajo el punto de vista 
cl ínico de los procesos gotosos y do los 
reumáticos. 

2 5 7 . 

¿Qué idea ó noción representa en la 
ciencia la palabra artritismo? Considera
ciones sobre su concepto fisio-patológico. 
Lazos de unión entre el artritismo y el 
herpetismo. 

238. 

Estudio histórico de las artrítides.— 
Sus formas anatómicas y caracteres olí -
nioos.—Diagnóstico diferencial entro las 
artrítides y las demás dermatosis oon l s g 

que pueden confundirse. 

2 3 9 . 

Estudio comparado de la gota y el reu
matismo bajo el punto de vista ot iológico, 
patogénico y do tratamiento hidrotermal. 

2 6 0 . 

Tratamiento hidromineral de la gota 
crónica regular y de la forma asténioa 
de dicha dolencia .—Fenómenos ó proce
sos morbosos viscerales que suelen sobre
venir en el curso de la gota que contraln-
dioau las aguas minerales . 

2 6 1 . 

¿Qué es el herpetismo? ¿Constituyen 
las afecciones l lamadas herpóticas una 
especie morbosa bien definida? Razones 
que apoyon la dootriua que se sustenta. 

2 0 2 . 

Marcha y periodo del herpetismo.— 
Sus formas cl ínicas. 

¿Qué importancia terapéutica puede 
concederso á los c l imas oomo faolor de las 
curas termales? 

2 3 5 . 

Importanoia de la flora de una loca l i 
dad balnearia en los resultados obtenidos 
por las aguas. 

2 3 6 . 

Concepto goneral de las diátesis. 

2 3 7 . 

¿Es la misma la nooión de diátesis que 
la onfermedad constitucional?Considera
ciones que fundamenten la tesis que se 
sostenga. 

2 3 8 . 

Clasificaciones de las diátesis. 

2 3 9 . 

Ideas que reprosentan las palabras diá
tesis, enfermedad constitucional, disorasia 
y caquexia. 

2 4 0 . 

¿Es admisible la herencia en las e n 
fermedades diatéslcas? Si lo es, ¿oómo se 
explica? 

2 4 1 . 

Admitida la herencia en las diátesis, 
¿hay permanencia de la unidad morbosa, 
ó metamorfismo á través de las generacio
nes? Explicaciones que sustenten la doctri
na que se exponga. 

2 4 2 . 

Concepto y génes is de las enfermedades 
crónicas. 

2 4 3 . 

Idea general del mlorobismo y su im
portanoia en la patogenia de algunas e n 
fermedades crónicas. 

2 4 4 . 

Manera de examinar un enfermo cró
nico para formar ol diagnóstico. 

2 4 5 . 

Diferentes clases de morbidismo para
sitario y enumeración de las enfermeda
des crónicas admitidas hoy como parasi
tarias. 

246 . 

Importancia de conocer el proceso fi
s io lógico de la nutrición para comprender 
la patogenia de a lgunas enfermedades 
constituoionales. 

2 4 7 . 

¿Qué valor patogéoico tienen ciertos 
produotos de depuración orgánloa en la 
producoión de a lgunas enfermodados cró
nicas? 

2 4 8 . 

¿Qué enfermedades crónioasestán etio-
lógicamente relacionadas oon la edad, há
bitos y género do vida del individuo? 

2 4 9 . 

¿Qué importanoia ctiológioa tienen en 
las enfermedades c r ó n i c a s los c l imas, 
acoidentes orográficos, naturaleza del sue
lo y dol subsuelo; oalidad de las aguas y 
altitud de la localidad en que vive el i n 
dividuo? 

2 8 0 . 

Concepto del reumatismo.—Su et iolo
gía y patogenia.—Teorías referentes á la 
naturaleza de esta eufermedad. 

2 3 1 . 

Reumatismo articular, muscular, ner-
visioso y visceral de curso orónico.—Su 
descripción clínica; lesiones quo determi
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203. 

Diagnóstico diferencial entre el herpe
t ismo mucoso, visceral y neurálgico, y las 
afecoiones correspondientes de otras e n 
fermedades constitucionales. 

264. 

¿Cuáles son las formas anatómicas e l e 
mentales de la dermatosis? Clasificación 
de las dermatosis bajo el punto do vi3la 
anatómico ó de la lesión e lemental . 

265. 

Dermatosis constitucionales.—Su defi
n ic ión , caracteres cl ínicos y clasificación. 

266. 

Herpétides cutáneas. — Sus diferentes 
especies y caracteres c l in loos . 

2 6 7 . 

Descripción particular y tratamiento 
hidromineral de la urticaria, eczemas, 
l iquen , prurigo, pitiriasis y psoriasis her-
péticas. 

2 6 8 . 

Ideas sobro la repercusión de las der
matosis horpélicas.—Relación entre éstas 
y algunas afecciones viscerales atribuidas 
al herpetismo. 

2 6 9 . 

¿Tiene el herpetismo tratamiento e s 
pecifico hidromeral? En oaso afirmativo, 
determinar la oíase de aguas que le sean 
propias.—Indicaciones que nacen de la 
forma anatómica de las dermatosis hor
pélicas y del grado de excitabilidad en 
que se encuentren. 

2 7 0 . 

Del escrofulismo.—Su etiología, pato
genia y sinlomatologia.—Caracteres ana 
tómicos y fisiopatológicos do los procesos 
escrofulosos. 

, 2 7 1 . 

Descripción del escrofulismo g a n g l o -
nal y mucoso en sus más frecuentes for
mas y variedades.—Característica anató
mica y clínica que da especificidad ¿ estos 
procesos morbosos.—Tratamiento hidro
mineral de los mismos. 

272 . 

Escrofúlides ó dormaloides escrofulo
sas.—Caracteres clínicos generales.—Diag
nóstico diferencial entre las escrofúlides y 
las demás dermatosis .—División do las 
esorofúlides en benignas y ma l ignas .— 
Enumeración de unas y otras. 

2 7 3 . 

Descripción particular del acné, ecze
ma, impótigo ó psoudotina, prurigo y l i 
quen escrofuloso.—Tratamiento hidromi
neral de estas afecciones.—Indicaciones 
que surgen de la naturaleza de la diáte
sis y de los caraoleres patológicos do la 
afección cutánea. 

274 . 

Descripción del lupus sn todas sus va 
riedades.—Tratamiento hidromineral do 
sus diferentes formas. 

2 7 5 . 

¿Qué diforentes indicaciones h idromi-
nera:es suministran las formas segregan
tes y secas de las dermatosis , prescin
diendo de la naturaleza de la diátesis á 
que correspondan? 

2 7 6 . 

¿Hay dermatosis no diátesicas ó esen
cialmente locales? Eu caso afirmativo, 
¿qué utilidad tienen en ellas las aguas 
minerales? 

277 . 

Descripción de las dermatosis reconoci
das como parasitarias en el estado actual 
de la ciencia, y qué aplicación tienen en 
ella las aguas minerales . 

2 7 8 . 

Escrófula ósoa y artioular.—Artritis 
fungosa. 

2 7 9 . 

Síntomas, curso y anatomía patológi
ca de lo que comuomeule se l lama tumor 
blanoo.—Diagnósticos diferencial entre 
ésta y otras afecciones art iculares .—Aguas 
minerales más indioadas para su trata
miento. 

2 8 0 . 

Espondilas trocace ó mal vertebral de 
Polt .—Patogenia y curso de esta enferme
dad.—Anatomía patológica y tratamiento 
hidromineral. 

2 8 1 . 

Cozalgia, morbus coxariux ó coxartro-
cace.—Definición y uaturaleza de esta en
fermedad.—Sintomatologia .—Diagnóst i 
co difereucial entro la coxalgia, la fractu
ra del cuel lo del fémur, la ts le i t i s epifisa-
ria y la neuralgia c iát ica .—Etiología .— 
Relaciones de coxalgia con el artritismo, 
el escrofulismo y la síf i l is .—Tratamiento 
hidromineral. 

2 8 2 . 

De la tuberculosis. —Concepto de la tu
berculosis oomo enfermedad constitucio
nal .—Patogenia. —Estructura anatómica 
del tubérculo, sus principales formas y 
evolución.—Lesiones que produce en los 
tejidos donde se implanta.—Contagiosidad 
del mismo.—Estado actual de la doctrina 
pauspermista, respecto á la etiología y 
patogenia de la tuberculosis. 

2 8 3 . 

Relaciones de analogía y diferencia 
eutre el escrofulismo y la tuberculosis .— 
Medicación hldro-mineral profiláctica de 
estas dos enfermedades.—¿Hay aguas mi
nerales específicas para su tratamiento? 
En cuso afirmativo, determinar c u á 
les son. 

2 8 4 . 

Concepto do la sífilis.—Sus periodos.— 
Manifestaciones sifilíticas susceptibles de 
tratamiento hidro-mineral .—Diaguóst ico 
diferencial entre los dolores osleóoopos y 
los reumatoideos. 

285 . 

Caracteres'generales de la sifílidea.— 
Diagnóstico diferencial entre los procesos 
sifilíticos y los del mercuria l i smo.— 
Aguas minerales más indioadas en unos 
y en otros. 

2 8 6 . 

¿Hay aguas minerales cuyos efectos 
puedon provocar la aparición do manifes
taciones de sífilis latente y ser la piedra 
de loque que muestre la existenoia ó falta 
de esta enfermedad? Eu caso afirmativo, 
citar las indicadas y el mecanismo en vir
tud del cual desenvuelven dichos efectos. 

2 8 7 . 

Concepto de la pelagra.— Etiología, 
patogonía y curso de esta enfermedad.— 
Valor de la doctrina parasitaria en su 
etiología.—Localidades de España donde 
principalmente se desarrolla. — Trata
miento h idrominera l y establecimientos 
balnearios más frecuentados por pela-
grosoa. 

2 8 8 . 
¿Pueden ser de alguna utilidad las 

aguas minerales eu el tratamiento de la 
lepra vulgar? 

2 8 9 . 

Clorosis y anemia.—Dist inción o l in l -
oa de estas enfermedades.—Alteraciones 
características do la sangre en las m i s 
mas.—Técnica del examen microscópico 
para determinar la proporción de h e m a 
tíes y leucocitos. 

2 9 0 . 

Tratamiento hidro-mineral de la ane
mia y la clorosis.—Casos en que están 
indioadas las aguas clorurado-sódicas, las 
sulfurosas débiles y las bicarbonatado fe
rruginosas.—Circunstancias que contrain
dican unas ú otras. 

2 9 1 . 

Leucooitemia.—Alteraciones caracte
rísticas de la sangre. Lesiones del bazo 
do los ganglios l infát icos.—Aguas mine
rales indicadas en el tratamiento de esta 
enfermedad. 

2 9 2 . 

Faringit is orónioa ó angina g l a o d u l o -
sa naso-faríngea.—Causas lócalos y cons
titucionales que la de terminan .—Fenó
menos reflejos que pueden determinar en 
la laringe y aun en otros órganos .—Tra
tamiento hidromineral.—Descripción del 
sifón de "Wuebor para el lavado naso-fa
ríngeo. 

2 9 3 . 

Laringoscopio. — Necesidad de este 
aparato para el diagnóstico de las enfer
medades de la laringe, que tan frecuente
mente se observan eu los establecimientos 
de aguas minerales .—Técnica de su ap l i 
cación.—Anális is de la imagen laríngea. 

2 9 4 . 

Laringitis catarrales. — Diagnóstico 
diferenoial entre las locales y las dia ló-
sicas.—Datos que puede suministrar el la
ringoscopio. — Tratamiento hidro-mine 
ral.— Indicaciones y contraindicaciones 
de la pulverización é inhalación de las 
aguas minerales, según las clases de éstas 
y los caracteres anatómicos de la enfer
medad. 

2 9 5 . 

Catarro bronquial crónico.— Formas 
clínicas en que se presenta.— Su relación 
con las enfermedades constitucionales.— 
Indicaciones hidrorainórales.—Iufiuencia 
especial de las inhalaciones do los gases ó 
vapores que se desprenden de las aguas y 
de la respiración en atmósfera donde so 
encuentre pulverizada. — Circunstancias 
que indican ó contraindican osle trata
miento de la atmiatria termal. 

2 9 6 . 

Tisis pulmonar.—Etiología, patogenia 
y ciclo evolut ivo de la enfermedad.— 
Formas del lubéroulo y lesiones que su 
desarrollo produce en el pulmón. 

297 . 

Bajo el punto de viata hidrológico 
¿debe admitirse una tisis pulmonar tuber 
oulosa y otra caseosa?¿Hay alguna clase 
de aguas minerales que tenga influencia 
sobre el tubérculo mismo? 

2 9 8 . 

Acoión de las aguas sulfurosas en la 
tisis pulmonar y cuidados que reclama su 
administración.—Aooióu de las azoa
das.—Determinación del periodo, forma 
clínica del padecimiento, estado general 

del enfermo y aíntomas espeoiales que 
hagan dar la preferencia á unas ú o tras .— 
Indicaciones y contraindicaciones de la 
nhalación de gases y vaporea 

2 9 9 . 

Determinar en qué circunstancias de 
a tuberculosis pulmonar puede ser moti

vo de contraindicación el trasladar á un 
enfermo á una localidad m u y elevada 
sobre ol nivel del mar. Casos en que catán 
absolutamente contraindicadas todas las 
aguas minerales en el tratamiento de la 
tisis pulmonar. 

3 0 0 . 

¿Qué aguas minerales sou más abona
das por !a naturaleza de su acción para 
producir hemoptisis en un lisico, y qué 
condiciones del enfermo y estado del pa
decimiento pueden favorecer la presenta
ción do tal fenómeuo? Necesidad do e m 
plear todas las aguas minórale» en los tu
berculosos lo más lejos posible del proce
so hemóptrioo. 

(Se concluirá.) 

Dirección g e n e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n 

Sección de Beneficencia.—Negociado 
de Derecho 

En el expediento iustruido en esta D i 
rección general, relativo á la Escuela de 
niños instituida en A m u e v o provincia de 
Santauder, por D . J o s é Linares y Quinta
na, se ha admitido la renuncia del Patro
no D. Ciríaco Linares de Quintana, y por 
el preaoute se cita á los parientes más cer
canos del fundador, para que en el plazo 
de veinte días expongan lo que á su dere
cho convenga, á cuyo efecto tendrán de 
manifiesto en la Sección del ramo el e x 
pediente de referoncia. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 Di 
rector general, J. M. Jimeno de Lerma. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedia han ingresado en la Caja de 
Ahorros posetas 296 .623 , por 1.622 impo
s ic iones , de las cuales son nuevas 2 4 3 ; y 
se han satisfecho en los días 30 Juuio y 
1 y 2 Julio, pesetas 346.904 á sol icitud de 
575 imponentes , 244 de e l l o s por saldo. 

Madrid 2 de Julio do 1 8 9 3 . = E 1 D i 
rector, José Alvarez Marino. 

R e g i m i e n t o L a n c e r o s de l a R e i n a 
El día 18 del actual á las ocho de la 

mañana, se venderán en pública subasta 
11 caballos sobrantes del Regimiento Lan
ceros de la Reina, en el cuartel del Con-
de-Duque.=¡El Comandante mayor, José 
de la Prada. 47 

Sociedad «Dada protectora de la Buena Pe» 
En virtud del art. 21 de los estatutos 

\ i g e u t e s , convoca el que suscribe á Junta 
geueral de acolouistas, que se celebrará 
el día 26 de los corrientes, á las cinco de 
au tarde, en la oalle de Ferraz, M Í n. 54 , 
tercero izquierda, para sesol ver sobre la pro
posición presentada el día i . ° de Abril por 
el accionista D. Manuel F . S a n ¿ . = E l Di 
rector gerente, José Mana C&rulla. 43 
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